
  

RESOLUCIÓN N”* SC.IJ.DJC.Q.10.000471 
RESOLUCIÓN N* 007 CPO 023 2010 CNTTTSV 

Santo Domingo a 21 de febrero del 2018 

Señor: 

Braulio Raúl Altamirano Morocho 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO SANCHEZ ALTAMIRANO S.A. 

Yo, RUBEN DARIO SORIA SANTIANA, soltero con cedula de ciudadanía N*171932163-8, 
accionista de la Compañía. De Transporte Y Comercio Sánchez Altamirano S.A. Pido de la 
manera más comedida a quien corresponda, realice la transferencia de cinco acciones al 
Señora. NANCI ELISABETH SANTIANA BARRENO viuda con cedula de identidad N.- 
170981016-0 

Además me permito solicitar muy comedidamente se sirva ordenar a quien corresponda, se 
nos conceda el listado de accionistas actualizado. 
Por la atención a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente. 

    
CEDENTE 

171932163-8 

CESIONARIO 

Hua E 

NANCI ELISABETH SANTIANA BARRENO 

170981016-0 

SANTO DOMINGO - ECUADOR 
Dirección: Coop Jorge Mahuad, calle Schumacher y Abraham Calazacon 

Teléfonos: 023 779214 - 09953559698 

RUC. 230003598001



  

  

ch TS CERTIFICADO PROVISIONAL e 

: 299 : 012 AR 020. 1470943 
Certifico que ta (el) ciudadana (0): 

SORIA SANVLAN A e Dama 

(or) dela sudadan 1199 que 279 
e Se e exvende el presente CERTIFICADO PRO! 

como publico y que sustituve al certificado de votación. 
a emisión de este ceruficado no exime a la (al) portadora (or) del las multas establecidas en el Código! 

de la Democracia, por no haber sufrago o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo: 
debera ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso! 

90 días para cugiquier trámite tanto privado! 

    

  
 



 


